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realice, con exteDslón mterior a v·einticuatro hectáreas o su
equivalente económico d¿ producción final agraria. establec1d.a
en 108 Decretos de Ordenaci6n Rural de la. correspondiente
Comarca.

Estas obras son las siguientes:

Obras de nivelación y acondicionamiento de tierras para
riego.

Redes complementarias de acequias, desagües y caminos.
Equipos de riego por aspersión.
Mejoras permanentes internas de la explotación agraria,

tales como subsolados, enmiendas, implantación de praderas.
Instalaciones ganaderas.
Centros cooperativos de maquinaria, de cria y explotación

de ganado y de comercialización y venta de los productos
agrícolas y ganaderos.

Artículo tercero.-Las obras a que se refieren los articulos
anteriores que realice el Instituto, deducida la subvención del
treinta por ciento que les corresponda, según el artículo vein~

tiouatro mod1f1cado de la Ley. deberán ser reintegradas por los
propietarios beneficiarios en un plazo máximo de doce. años
después de transcurridos cinco años de la fecha de su termi
nación,

Articulo cuarto.-Los restantes propietarios de la zona po
drán beneficiarse con carácter preferente de los auxilios econéJ.
micos que Qtorga la vigente legislación sobre colonizaciones de
interés local.

Articulo qUinto -Por el Ministerio de Agricultura se dictarán
las dispooic1ones complementarias que se consideren necesarias
para mejor cumplimiento de lo establecido en el presente De
creta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en La Corrufía
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agr1cultura
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2189/1969, de 16 de agosto, por el qu,e
se conceden a las obras y meillT'as de interés
agrícola privado a realizar en los antiguos regadíos
de Carriórt de 108 Condes los beneficios que deter·
mina la vigente legislación de colonización de zo
nas regables.

Por Decreto quinientos siete/mil novecientos sesenta y 5e18,
de diez de febrero. se aprobó el Plan General de Colonización
de las zonas regables del Alto y Bajo Carrión, quedando situa
dos entre ellas los antiguos regadfos de Ca.rrión de los Condes.
denominadqs del Cuérnago de Izán Nuevo, a los que se consi
dera necesario eJi:tender los beneficios previstos en la Vigente
legislación sobre colonización de grandes zonas para las obras
y mejoras de interés agricola privado.

Con esta medida Be equiparan los auxilios que concede el
Estado a las partes del término de Cantón de los Condes afee
tad08 por los tres sistemas de riego, con 10 que se conseguirá,
además. facilitar los trabajos de concentración parcelaria de
las referidas zonas. '

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. catorce de agosto de mil novecientas sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.---se declaran de alto interés naeional. con
arreglo a la base seguilda de la Ley de veintiséis de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve, 1M obras de interés agrícola
privado, complementarias de la transformación en regadfo, rea
lizadas por el Ministerio de Obras Públicas en la zona de anti
guos regadíos de Cardón de los Condes. de la provincia de
Palencia. que se delimita por la Unea continua y cerrada que
a continuación se describe;

Tiene su origen en el punto de intersección de la raye. de
separación de los términos municipales de CarriÓIl de los Con~
des y Nogal de las Huertas con la margen- derecha del rfo
Carrión, sigue por dicho río hfl.sta el límite de los térmtnos
municipales de Ca.rrión de los Condes y Torre de los Molinos.
cQntinúa por este limite y el que separa. a Carrión de loa
COl1d~ de CalZada de los Molinos hasta su cruoe con el arroyo
Cuérnago de Izán Nuevo, arroyo de la Vega, hasta el limite de
los términos municipales de Cardón de los Oondes y Villaturde.
continúa por esta linde y la de Nogal de las Huertas hasta
el punto al pr.incipio indicado.

La zona así delimitada tiene una extensión de núl novec1enta.s
veJnte hectáreBS, de las cuales mil ochocientas. cinouenta son
útiles de ri'ego y ef¡tá incluida en su totalidad en el término
munIcipal de Carri6n de los Condes, de la provincia. de pa,..
lencia.

Artículo segundo -Serán aplicables a las referidas obras Isa
disposiciones p.ertinentes contenidas en las Leyes de Colonización
de Zonas Regables de veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve, diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho y catorce de abril de mil novecientos sesenta
y dos, correspondiéndoles ser clasificadas como obras de inte
rés agrícola privado y su realización se coordinará con los
trabajos de- Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, acor~

dados o que en lo sucesivo se acuerden para la zona.
En aplicación de lo dispuesto en los articulos veintidós y

veintisiete de la disposición legal anteriormente citada, podrán
ser proyectadas y construidas por el Instituto Nacional de Colo
nización las obras de interés agricola privado a nivel de ex~

plotaciÓll que afecten a propietarios y cultivadores directos y
personales. que expresamente lo soliciten y que ofrezcan las
garantías que les fUeran~ exigidas por aquel Organismo, siempre
que posean en la zona unidades viables de explotación o que
puedan alcanzar estas caracteristicas como. consecuencia de
la inversión que se realice, con extensión inferior a veinticuatro
hectáreas o su equivalente económico de producción final agraria
establecida en los Decretos de Ordenación Rural de las corres
pondientes comarcas

Estas obras son las siguientes:
Obras de nivelación o acondicionamiento de tierras para

riego.
Redes complementarias de acequias, de,<;agües y caminos.
Equipos de riego por aspersión.
Mejoras [)ermanentes internas de la explotación agraria, ta

les como subsolados, enmiendas. instalación de praderas,
Centros cooperativos de maquinaria, de cría y explotación

de ganado y de comercialización y venta de los productos
agrícolas y ganaderos

Artículo tercero.~Las obras a que se refieren los articulas
anteriores que realice el Instituto, deducida la subvención del
treinta por ciento que les corresponda. según el artículo veinti
cuatro modificado de la Lev, deberán ser reintegradas por los
propietarios beneficiarios en un plazo máximo de doce afios
después de transcurridos cinco afias de la fecha de su ter
minación

Articulo cuarto.-Los restantes propietarios de la zona po
drán beneficiarse con carácter preferente de los auxilios técni
cos y económicos que otorga la vigente legislación Robre coloni
zaciones de interés local.

Artículo quinto.~Por el Ministerio de Agricultura se dicta
rán las disposiciones complementarias que se conSIderen nece
sarias para mejor cumplimiento de lo establecido en el pre·
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecienws sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

Jh M1nlstro de A¡rlcultura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 2190/1969, de 16 de agosto, por el que
se con.ceden a las obras de interés agrícola privado
a realizar en la zona regable de Manganeses y San
ta Cristina los benefkios que determina la vigente
legislación sobre colonización de zonas regables.

Por Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
doce de abril de mil novecientos sesenta y siete, se extienden
a la comarca del Tera, en la provincia de Zamora. las ac~
ciones aprobadas por Decreto dos mil setecientos cincuenta y
cinco/mil novE"Cientos sesenta y cinco para el desarrollo eco
nómico-socia-l de la Tierra de Campas. Dentro de esta comarca
se ertcuentra situada la mayor parte de la zona regable de
Manganeses y Santa Cristina. cuyas obras se encuentran en
fa.se avanzada de construcción por la Confederación Hidrográ
fica -del DUero.

Teniendo en cuenta esta circunstancia y que la ext,ensión
de las explotaciones agrícolas, que ha motivaod las medidas
de concentración parcelaria contenidas en las disposiciones ya
dictadas, hacen prácticamente innecesaria la aplicación de la
legislación de Colonización de Grandes Zonas, en lo referente
a la construcción de las· redes secundarias de riego Y" desagüe
y a la aplicación de las normas de reserva, resulta. en cambio.
conveniente hacer extensiva a dicha zona los beneficios que la

• citada legislación determina para las obras de interés agrícola
privado. indispensables para que la aplicación del agua de riego
se realice en las debidas condiciones técnicas y también para
estimular a la iniciativa particular de forma que pueda aco
meter la adaptación de sus explotaciones con una orientación
ganadera, de acuerdo con las directrices del Y' Plan de De..
arrollo Econónúco y Social.
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Por lo ex,puesto, a propue;';ta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONO·O:

Artículo primero.-Se declaran de alto interés' nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre
de m~l novecientos treinta y nueve. -las obras de interés agríco-
la ~nvado, complementarias de la transformación en regadio
realIZadas por el Ministerio de Obras Públicas en la zona re
gable de Mang"aneses y Santa Cristina. de la 'provincia de Za
mora, que se divide en dos subzonas que a continuación se des
criben:

Subzona de la rnarflen derecha:

Limitada Dar una Jínea continua y cerrada que tieIie por
origen. el azud de derivación del canal de Manganeses en el
no E~la, nueva tra.za de este canal, acequia A~tres, derivada
del mISmO, y aceqUIa de cola hasta su término en el río Orbi~
go, continúa 001' este río aguas arriba y también por el río
Eria hasta el punto de origen.

8ubzona de la margen izquierda:

Limitada por una linea continua y .cerrada que empieza en
el lugar de emplazamiepto de la toma en el rio Orbigo de la
acequia de riego hasta su terminación en el mismo río y sigue
aguas arriba hasta el punto indicado <:Dma origen.

La 7.ona así delimitada tiene una extensión de cuatro mil
Ciento cincuenta· hectárea:'>, de ellas tres· mil quinientas cua
renta hectáreas útiles de riego, y comprende parte de los tér
minos municipales de Villabrázaro, Manganeses de la Polvoro
sa. Santa Cris.tina de la Polvorosa, Benavente. Santa Colomba
de las Monjas- y Arcos de la Polvorosa, todos ellos de la pro
vincia de Zamora.

Articulo segundo.-Serán aplicables a las referidas obras lBS
disposiciones pertinentes cont,enidas en las IJeyes de Coloniza
ción de Zonas Regables de veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho y catorce de abril de mil novecientos sesenta y
dos, correspondientes a las obras y mejoras clasificadas de in~
terés agrícola privado, y su realización se coordinará con los
trabajos de Concentración Parcelaria acordados o que en lo
sucesivo se determinen para la zona.

En aplicación de lo dispuesto en los articulos venltidós y
veint-isiete de la disposición lega.! anteriormente citada, podrán
ser proyectadas y construidas por el Instituto Nacional de Co
lonización las obras de interés agrícola privado que afecten 8
propietarios y cultivadores directos y personales, que e~presa

mente 10. soliciten y que ofrezcan las garantías que les fueran
exigidas por aquel Organismo, siempre que posean en la zona
unidades viables de explotación o que puedan alcanzar estas
caraeterísticas como consecuencia de la inversión que se rea
lice, con extensión inferior a veinticuatro hectáreas o su equi~

valente económico de producción final agraria establecida:. en
los Decretos de Ordenación Rural de las corresPondientes co
marcas

Estas obras son las siguientes:
Obras de nivelación o acondicionamiento de tierras para

riego.
Redes complementarias de acequias, desagües y caminos.
Equipos de riegos por aspersión.
Mejoras '1ermanentes internas de la explotación agraria. ta,.

les como subsolados, enmiendas, implantación de praderas,
Instalaciones ganaderas.
Centros cooperativos de maquinaria, de cría y explot·ación

de ganado y de comercialización y venta de los productos
agricolas y ganaderos. .

Articulo tercero.-Las obras a que se refieren los artículos
anteriores que realice el Instituto, deducida la subvención del
treinta por ciento qUe les corresponda. según el articulo vein~,

ticuatro modificatlo de la Ley. deberán ser reintegradas por los
propietarios beneficiarios en un plazo máximo de doce afios
después de t,ranscurridos cinco añOs de la fecha de su termi~

nación.

Articulo cuarto.-L05 restantes propietarios de la. zona po
drán beneficiarse con carácter preferente de los auxilios téc~

nicos y económicos que otorga la vigente legislación sobre co
lonizaciones de interés local

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta~
rán las disposiciones complementarias que se consideren ne-.
cesarias para mejor cumplimiento de lo establecido en el pre-
:sent·e Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
rutia a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADlJI,FO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2191/1969, de 16 de agosto, por el que
se conceden a las obras y trabajos de interés
agricola privado en la zona regable del canal d~
Castilla, al sur de Frámista (margen izquierda del.
canal), los beneficios que determina la vigente le'~

gislación de colonización de zonas regables,

Entre las acciones aprobadas por Decreto dos mil setecientas
cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco. de veintitrés
de septiembre, para el desarrollo económico-social de la Tierra
de Campos, figura la aceleración de las obras de transforma
ción en regadíos del sistema Carrión~Pisuerga, del que forma
parte la zona regable del canal de Castilla al Sur de F'rómist·a
(margen izquierda), cuyas obras Se encuentran prácticamente
terminadas por la. Confederación Hidrográfica del Duero.

PróXimas a entrar en servicio las referidas obras y teniendo.
en cuenta que la extensión de las explotaciones agrícolas, que
ha motivado las medidas de concentración parcelaria conteni
das en las correspondientes disposiciones ya dictadas. hacen
prácticamente innecesaria la aplicación de la legislación .de
Colonización de Grandes Zonas, en lo referente a la const,rU~
ción de las redes de acequias secundarias de riego y desagües
y a la ftlPlicación de las normas de reserva de tierras.

En estas circunstancias resulta, en cambio, conveniente ha':
cer extensivos a dicha zona, con análogo criterio al establecido
para las de la Nava de Campos y del Carrión, correspondientes
al mismo sistema hidráulico, los beneficios que la citada legis.
lación determina para las obras de interés agrícola privado'
indispensables para que la aplicación del agua de riego se haga
en las debidas condiciones técnicas y también para estimular
a la iniciativa oart'icular de forma que pueda acometer la
adaptación de sus explotaciones con una orientación ganadera,
de acuerdo con las fina1idades previstas en .el mencionado Deo:
cr2to y en las directrices del ·11 Plan de Desarrollo Económicb
y Social. .

Por lo expuesto. a propuesta del Ministro de Agricultura Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de!"
día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se declaran de alto interés nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de veint,iséis de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve, la$ obras de interés agricola
privado. complementarias de· la transformación en regadio.
realizadas por el MinisterIo de Obras Públicas en la zona re
gable por ~l canal de Castilla al Sur de· Fr6mista (margen
izquierda del canal), de la proVincia de Palencia, que se deli
mita por la Linea continua y cerrada que con origen en el
punto de cruce de la carretera de Ribas de Campos a San
Cebrián de Campos con el canal de Castilla continúa por éste
hasta el arroyo Espinedo, acequia de Boadilla, ferrocarril de
Venta de Bafios a Santander, lio Ucieza, acequia de Palencia
y carret,era de Riba& de, Campos a San Cebrián de Campos,
hasta el cruce al principio sefieJado.

La zona asi delimitada tiene una extensión de tres mil vein.
ticinco hectáreas,· de las cuales dos mil quinientas veinticinco
son útiles para riego, y comprenden parte de los términos mu":,
nicirpaIes de Boadilla del Camino, Frómista, Santoyo, Pifie. de
Campos, AmU800, Amayuela de Abajo y Ribas de Campos. todos
eUos de la provincia de Palencia.

Articulo segundo.-Serán a..plícables a las referidas obras 18$
disposiciones pertinentes contenidas en las Leyes de Coloni~
zac!ón de zonas regables de veirit,iÚllO de -abril de mil novecien~'
tos cuarenta y nueve, diecisiete de julio de mil novecientos
cincuenta y ocho y catorce de abril de mil novecientos sesenta.
y dos. correspondientes a las obras clasifi-eadas de interés
agrícola !privado. y su realización se coordinará con.los trabajos
de Concentración Parcelaria acordados o que en lo sucesivo se
determinen para la zona.

En aplicación de lo dispuesto en los articulos .veintidós y
veintisiete de la disposici6n legal anteriormente citada, podrán
ser proyectadas y construída:3 por el Instituto Nacional de Co
lonización las obras de interés agrícola privado a nivel de·
explotación que afecten a propietarios y cultivadores directos
y personales, que expresamente lo soliciten y que ~frezcan las,
garantías que les fueran exigidas por aquel OTgamsmo, siem..
pre que posean en la zona unidades viables de explotación 0
que puedan alcanzar estas caract,eristicas, como consecuencia'
de la inversión que se reaUce, con extensión inferior a veinti
cuatro hectáreas o su equivalente económico de producción final"
agraria establecida en los Decretos de Ordenación Rural de
la correspondiente comarca,

Estas obrlUl son las siguientes:
Obras dé niVelación o acondicionamiento de tierras para

riego.
Redes complementarias de acequias, desagües y caminos,
Equipos de riego por aspersión,
Mejoras permanentes internas de la. explotación agraria.,

tales como subsolados. enmiendas. implantación de praderas, ~
Instalaciones ganaderas.
Centros cooperativos de maquinaria, de crla y eXIPlotacióil

de ganado y de comercialización y venta de los productos'
agrícolas y ganaderos.


